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REGISTRO DE EXPERIENCIA BÁSICA
TECNICOS DE MANTENIMIENTO DE AERONAVES EASA Parte 66
	Nombre y apellidos
	

	Dirección
	

	Población
	
	Provincia
	
	C. P.
	

	País de Residencia
	
	DNI / NIE / Pasaporte
	

	Fecha de nacimiento
	
	Lugar de nacimiento
	

	Nacionalidad
	
	Número licencia
	

	Fecha y firma
	





REGISTRO LABORAL
	Organización de mantenimiento

	Referencia de la aprobación de la Organización de Mantenimiento
	País

	Fecha inicio registro
	Fecha fin registro

	Certificado por:
Nombre y apellidos, firma
y sello de la organización
	Cargo
	Fecha 





Información general para la cumplimentación del listado de tareas:
· [bookmark: _Hlk168905475]La persona que certifica la experiencia será el Responsable de Mantenimiento o Responsable de Control de Conformidad de la organización. En caso de que sea un certificador independiente, será éste el que certifique la experiencia, aportando además una copia de la puesta en servicio de la aeronave en la que conste la revisión realizada y la matrícula de la aeronave. Si dispone de licencia LMA Parte 66 emitida por otra Autoridad, se deberá aportar una copia. Se aportará justificación documental de la participación del solicitante en las tareas realizadas.
· En el caso de experiencia básica para la categoría C como personal certificador o personal de apoyo se deberán aportar también las capacidades certificadoras que cubran el periodo de tiempo presentado, o bien un certificado emitido por el responsable de mantenimiento o de control de conformidad de la organización en el que figure que se han ejercido tales privilegios.
· El listado de tareas podrá ser cubierto manual o electrónicamente. La firma del responsable podrá ser manual o electrónica. Si se firma electrónicamente podrá haber una sola firma del responsable en la página 2.
· Las fechas introducidas tendrán el formato de DD/MM/AAAA.
· Cada una de las tareas se identificará con el capítulo ATA aplicable, una breve y clara descripción de la misma, la aeronave en la que se ha realizado identificando modelo y matrícula, y la fecha de realización.
· El número mínimo de tareas al mes será de 5, distribuidas a lo largo del mismo.
· Los ATA´s propios de la categoría B2 son: 22, 23, 24, 25, 27, 31, 33, 34, 42, 44, 45, 46, 73 y 77. El número de tareas por ATA deberá abarcar un conjunto representativo de tareas de mantenimiento para cada uno de los ATA ´s. 
· Cualquier registro en una tarea que se demuestre como falso podrá constituir un delito de falsedad documental y podrá ser sancionado por Ley de Seguridad Aérea.
· En el caso de organizaciones de mantenimiento que estén aprobadas por una Autoridad que no sea AESA deberá adjuntarse:
· Copia del Formato 4 de EASA o copia del MOE relativo a la aprobación / aceptación del responsable que certifica esta experiencia.
· Copia del certificado de aprobación de la organización de mantenimiento.

	ATA
	Descripción Tarea
	Modelo de aeronave
	
Matricula

	Fecha de realización

	 
	
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	

	 
	
	
	 
	

	 
	
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	

	
	
	
	
	

	 
	
	 
	 
	

	 
	
	 
	 
	



Firma del responsable y sello de la organización_____________________________________________________
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